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 CAPITULO 1: OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1. Naturaleza y Objetivo. El Comité de Tecnología e Innovación de la Junta Directiva de 

ECOPETROL S.A. (“Ecopetrol” o la “Sociedad”), en adelante denominado “Comité de Tecnología” o 

“Comité”, es un órgano de apoyo a la gestión que realiza la Junta Directiva, es de carácter permanente 

y se rige por el presente reglamento interno, sin perjuicio de lo dispuesto por los estatutos de la 

Sociedad y la ley aplicable. 

 

El Comité conoce y analiza, en el marco de sus funciones y previamente, los asuntos que serán 

sometidos a consideración de la Junta Directiva y según corresponda, emitirá sus recomendaciones con 

el fin de que esta adopte las decisiones a que hubiere lugar. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente reglamento será de aplicación general y obligatoria 

para los miembros del Comité de Tecnología. 

 

Adicionalmente, en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, los integrantes del Comité 

observarán los principios de actuación consagrados en el Reglamento Interno de la Junta Directiva. 

 

CAPITULO 2: COMPOSICIÓN DEL COMITÉ 

 

Artículo 3. Composición. El Comité de Tecnología estará conformado como mínimo por tres (3) 

integrantes de la Junta Directiva, quienes serán designados por esta. 

 

La mayoría de los integrantes del Comité deberá tener la calidad de independiente. Los miembros del 

Comité deberán tener formación o experiencia en temas relacionados con sus funciones. 

 

Las funciones de los integrantes del Comité cesarán, en todo caso, por decisión del integrante de la 

Junta Directiva de no continuar en el Comité o por dejar de tener la calidad de integrante de la Junta 

Directiva de Ecopetrol. 

 

Parágrafo. Para la designación de los integrantes del Comité, cuando se trate de integrantes de la Junta 

Directiva que hayan sido reelegidos, la Junta considerará los resultados de su última evaluación. 

 

Artículo 4. Presidencia del Comité. El Comité, elegirá entre sus integrantes, a su Presidente o 

Presidenta, quien debe tener la calidad de independiente y presidirá las reuniones. Será elegido para 

períodos de dos (2) años. 

 

El Presidente o Presidente del Comité actuará como representante del Comité de Tecnología ante la 

Junta Directiva, y, por lo tanto, informará a la misma sobre los compromisos asignados a la 

Administración, las recomendaciones efectuadas a la Junta Directiva y los asuntos conocidos por el 

Comité. 

 

Artículo 5. Secretaría del Comité. Actuará como Secretario o Secretaria del Comité de Tecnología, el 

Secretario General o la Secretaria General de la Sociedad o quien haga sus veces, quien se encargará 

de remitir la convocatoria a las reuniones, coordinar la logística necesaria para la celebración de éstas, 

revisar y actualizar los compromisos y preparar las actas correspondientes. 
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Artículo 6. Participantes del Comité. En cada sesión del Comité, participarán su Secretario o 

Secretaria, el Presidente o Presidenta de Ecopetrol o, en casos excepcionales y previa información al 

Comité, un representante de éste, quienes tendrán voz pero no voto. También podrán asistir, en las 

mismas condiciones, los integrantes de la Junta Directiva que no integran el Comité. 

 

Además podrán asistir, como invitados, las personas cuya asistencia el Comité y/o la Administración 

consideren necesaria para el desarrollo de la reunión. 

 

CAPITULO 3: REUNIONES DEL COMITÉ 

 

Artículo 7. Reuniones. Para el cabal cumplimiento de sus funciones, el Comité de Tecnología se reunirá 

ordinariamente, por lo menos dos (2) veces al año y extraordinariamente cuando  sea convocado por la 

Junta Directiva, por alguno de los integrantes del Comité, por el Presidente o Presidenta de la Sociedad 

o el Presidente o Presidenta de la Junta Directiva. Las reuniones podrán celebrarse de manera presencial, 

virtual o en formato híbrido.   

 

Las reuniones del Comité podrán celebrarse en el domicilio de la Sociedad o en el lugar que este señale, 

o de manera no presencial, a través de herramienta tecnológica, en la fecha y hora que él mismo 

determine. 

 

Estando reunidos todos los integrantes del Comité, podrán constituirse en sesión, sin previa 

convocatoria, si así lo acuerdan por unanimidad. 

 

De las reuniones se prepararán actas aprobadas por el mismo Comité, las cuales serán suscritas de 

forma manuscrita o electrónica. 

 

Cuando se trate de reuniones presenciales, dichas actas serán suscritas por el Presidente o Presidenta 

del Comité y Secretario o Secretaria del Comité. 

 

Cuando se trate de reuniones no presenciales o se implementen otros mecanismos para la adopción de 

decisiones, dichas actas serán suscritas por el o la representante legal de Ecopetrol y el Secretario o 

Secretaria del Comité. 

 

Parágrafo 1. El Comité podrá realizar sesiones privadas durante sus reuniones, el Presidente o 

Presidenta del Comité informará al Secretario o Secretaria del Comité quiénes deben ser invitados a 

dichas sesiones, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Parágrafo 2. El Comité podrá sesionar de forma conjunta con cualquier otro Comité de la Junta 

Directiva. 

 

Artículo 8. Convocatoria. La convocatoria a reuniones ordinarias, se hará anualmente con la 

aprobación por parte de la Junta Directiva del cronograma anual de las sesiones de la Junta Directiva y 

sus Comités de apoyo, y se ratificará por parte de la Secretaría con una antelación no inferior a cinco 

(5) días calendario. La convocatoria a reuniones extraordinarias, se efectuará mediante comunicación 

enviada a cada uno de sus integrantes con una antelación no inferior a cinco (5) días calendario, enviada 

a través de cualquier medio idóneo. 
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Artículo 9. Quórum Deliberatorio y Decisorio. El Comité podrá deliberar siempre que concurran a 

la reunión la mayoría de sus integrantes1. Las decisiones se tomarán por mayoría de los votos de los 

integrantes presentes. En caso de empate en las votaciones, el asunto se someterá a consideración de 

la Junta Directiva. 

 

CAPITULO 4: FUNCIONES DEL COMITÉ 

 

Artículo 10. Funciones. El Comité de Tecnología e Innovación tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Designar Presidente o Presidenta y Secretario o Secretaria para aquellas sesiones en que las 

personas titulares del cargo se ausenten. 

 

2. Presentar a la Junta Directiva, por intermedio del Presidente o Presidenta del Comité, el informe 

sobre los asuntos tratados en las sesiones, así como las recomendaciones efectuadas a la Junta 

Directiva. 

 

3. Intervenir en las actuaciones relacionadas con sus funciones que tengan como propósito, a juicio 

suyo, el mejor desarrollo de las actividades de la Sociedad. Para el efecto podrá solicitar a la 

Administración la presentación de informes y/o la ejecución de trabajos especiales. 

 

4. Analizar, en el marco de sus funciones y de manera previa, aquellos asuntos en los que el 

Presidente o Presidenta de la Sociedad solicite acudir a la Junta Directiva como órgano consultivo 

y emitir su recomendación sobre el particular. 

 

5. Estudiar y recomendar para consideración y decisión de la Junta los informes que debe rendir el 

Presidente o Presidenta de Ecopetrol sobre las labores desarrolladas por la Sociedad en materia 

de Tecnología e Innovación. 

 

6. Brindar opinión al Comité de Negocios sobre proyectos relacionados con la gestión de la 

información y tecnología del negocio. 

 

7. Conocer la infraestructura tecnológica y revisar el portafolio de servicios digitales y modelo de 

servicios digitales que usa Ecopetrol y el Grupo Ecopetrol para el desarrollo de las operaciones y 

el negocio. 

 

8. Revisar periódicamente el estado de los programas existentes de tecnología del negocio y el uso 

de tecnologías emergentes en la Sociedad y en el Grupo Ecopetrol. 

 

9. Revisar periódicamente nuevas oportunidades para el desarrollo e innovación en el uso de 

tecnologías emergentes y monitorear el progreso de la implementación de nuevas iniciativas. 

 

10. Revisar y hacer monitoreo a la estrategia digital con alcance para el Grupo Ecopetrol, así como 

la estrategia y el modelo operativo de seguridad informática, ciberseguridad, ciberdefensa, 

privacidad y recuperación de datos. 

 

 
1 Cuando el número total de integrantes sea impar, la mayoría corresponderá al número entero 

inmediatamente superior a la mitad. 








